
INFORME: Informo a la señora Juez, que se encuentra en firme el 

auto del 07 de octubre de 2021, por medio del cual se ordenó seguir 

adelante con la ejecución en este proceso, condenando en costas a la 

sociedad demandante.  

 

En consecuencia, se encuentra pendiente la liquidación de costas.  A 

su Despacho para lo pertinente.  

 

Presento a consideración de la señora Jueza, la liquidación de costas 

en el proceso a favor de la demandada, SOCIEDAD JVL ENTREPRISES 

COLOMBIA S.A.S. y cargo de la demandante SOCIEDAD NISO 

CONSTRUCTIONS S.A.S., así: 

 

Concepto Valor Folio 

Condena en costas  $1.200.000.00 Folio 5, anotación 48 

del cuaderno principal  

Total: $1.200.000.00  

 

 

Son: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. 

 

 

Medellín, 06 de septiembre de 2022. 

 

 

Néstor Raúl Ruiz Botero 

Escribiente. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

 
 

Medellín, seis de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366-5 del 

Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 
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